
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

J:t: 
Sot.tosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 486/2008 

á, 23 de diciembre de 2008 

Que, el Concejo Municipal, ejerce la potestad represe11tn.tivn, nornwtivn, fiscalizadora y delibemnte 
del Gobierno Municipal en rl marco y ejercicio rfe ln. i\utoHomín Muuicipal establecida en ln. 

Constitución Política del Estado y en ln. Ley de Municipalidades y; 

CONSIDERANDO : 

Que, delltro de sus Jurisdiccióll y competencia del Gobierno Municipal establecida en el articulo 8 

inciso 18) de11tro de sus fines e11 materia de Desarrollo H11111mw sostenible, está la de Jolllentar e 
illCt'l/ tivar las acti"uidades cultu m les y deportic•n.s, 

Que, en ClllllplilllieHto en lo normn.do e¡¡ el articulo 31 d.el Reglamento Tntemo del Concejo 
M1111.icipnl, In Conzisióu de Educación, Cultura, Turismo y Deporte presenta 11 considemció11 del 
Plewzrio los siguiente objetims: 
-Pro111over y dU"illldir loa nnísica del orie11te boliviano. 
-Revitalizar los valores de ln. ide11tidnd camba, el lenguaje, las m·tes, las comidas, las costumbres, etc. 
-Pro/llover ln mejor organizació11 y presentació11 de n.conteci111ientos culturales el cnnw1'al, día de la 
tradició11, feria exposición, fiestas patrollales, etc.-
- Promocimznr el trabajo productÍI'O grt>111ial de la per¡uáia industria y elllpresa y la artesanía 
CrLtCel/a. 
Qut> el programa tele11isi1'0 "TABLILLAS CON SOMO", presentado por Viajero TV. Cultura 
valora In. nnísícn. y la cultura ca/liba en todos sus géHeros, ademris de contar con una excelente 
audiencia. 

El Concejo Mu11icipal resolPió patroci11ar el progra/lln cultural denominado" TABLILLAS CON 
SOMO", co11 la d�fusióu de spot publicitarios, cuyo ob_jeti1'o es ln PrzlorizaClón de nuestra rmísicrz y 
cultura el! todos sus géneros en procura de ln prollloción y d�fusión de los rasgos di! nuestra 
idelltidnd. 

Que, por /llnndato de lo l!stablecido en el in c. b) del Artículo 28 de ln Ley N° 1178 de 
Admillistmción y Col!trol Gubemalllwtales - SAFCO y en n.tenció11 al Principio de Buena Fe 
establecido en el il1ciso j), Artículo 4 del Dt>creto Supremo N" 29190, se prcsun1e la licitud, lo 
correcto y lo ético de las opemciones, actuaciones y actividades realizadas por todo sen,idor público, 
e11 los citados procesos de contratacíóll, el! ese sentido corresponde selin.lar r¡ue dichos actos tienw ln. 
validez que las 1wrmas legales aplicables pa m ln.s colltmtaciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El CDILCt:jo Municipal de Salltll Cruz de ln Sierra, de confor/llidad n lo nonnndo en la Co¡¡stitución 
Política del Estado, Ley d.e Municipalidades y otms nor/llas conexas, eH uso de sus legíti/lln.s 
atribuciones, l!n Sesión Ordinaria d.e 23 de diciembre di' 2008 dicta la presente: 

RE SO LUCIÓN 

Articulo Primero.- Se AUTORIZA, al Secretario de Ad/llillistmcióll del Concejo Municipal, 
proceder 11 ln Contratación d.el Seruicio de PATROClNJO DEL ESPACIO CULTURAL 
DENOMINADO "TABLILLAS CON SOMC) " y In ccmsiguientc firma d.el contrato, respecto al 
marco de las Normas Brisicn.s de Sistema de AdnJi11istmción y SerPicios aprobada /llediante Decreto 
Supremo N° 29190 y su reglallle/ltación. 

ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. -� 
Sr. Huga Em��vnr ?Jrmbrann 

CONC EJAL PRESID ENT E 
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